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I
- Aprueba Finrqu¡to de contrato de trabajo

LorA, 05 MAY 2017

DECRETo N. -J|:LQ? -(c)
Vistos

Las partes declaran que el trabaiador tiene una fecha de
ingreso al s¡stema educacional a contar del 01 de marzo de 2013, entre la Muntcipaldad de Lota
Departamento de Educación y Doña SILVANA LORETTO CEBALLOS REYES; DEM N'601 del
30.09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 12 2015, que delega firma bajo la fórmula 'por orden
del Señor Alcalde"; Articulo 156 INCISO 2 del Códrgo del Trabajo; y en uso de las faculrades que
me conf¡ere elArt '!2' y 63'de la Ley N"18 695 Orgánica Constilucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE frniquito que da cueñla del lérmrno de
la relac¡ón laboral entre la Municipaltdad de Lota, Depariamento de Educactón, en su calidad de
Empleador y el trabajador, Psicóloga PtE de la Escueta F-687, DOñA SILVANA LORETTO
CEBALLOS REYES, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 14 de
mazo de 20'17 porlacausal "renuncia del trabajador" establectdo en el Art 159inciso2del
Código del Trabajo

3.- PROCÉOASE al pago de la suma de
$398.671.- (trescientos noventa y ocho mil seiscieñtos setenta y un pesos)-, por concepto de
feriado proporcronal y/o pendiente

4.- IMPÚTESE lo anteriormenle rndicado. at |TEM 215-
23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS PlE.

ANÓTESE, REGíSTRESE. COMUNÍOUESE Y
ARCHiVESE -

- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

CRETARIO

DOR MUNICIPAL
DEL SENOR ALCALOE"


